
Mesa: XI Mecanismos de democracia participativa 

 

“Las propuestas de reforma política del gobierno federal y de las oposiciones: comparación 

y ruta para transitar a los acuerdos parlamentarios”. 

Héctor Zamitiz Gamboa 

El gobierno federal presentó una propuesta de reforma electoral el 28 de abril del presente 

año. La reacción inmediata de la oposición fue de rechazo, pues como bloque el PAN, el PRI, 

el  PRD y MC habían votado semanas antes en contra de la reforma eléctrica del gobierno. 

La participación de los analistas y periodistas fue copiosa en el sentido de que la reforma 

propuesta no pasaría pues solo serviría para mantener y darle cobertura al partido en el poder 

y sus aliados y la oposición la desecharía; sin embargo, algunos especialistas empezaron a 

evidenciar algunas posibilidades de mejorar el diseño institucional para dar paso a una 

democracia que avance en cuanto a representación y participación.  

A pesar del escepticismo generalizado, el PAN presentó algunos puntos como su propuesta 

(contrapropuesta a la del gobierno) y el PRI hizo lo mismo. Algunas propuestas de este 

partido tienen afinidades con la propuesta del presidente de la República. Por esta razón es 

conveniente hacer un trabajo de análisis comparativo, considerar la posibilidad de que las 

propuestas puedan ser objeto de debate y discusión en el Congreso y, eventualmente hacer 

un seguimiento de lo que pudiera ser o no ser una realidad: una reforma electoral con 

acuerdos de cambio inmediatos y mediatos (graduales) pues es previsible que esto suceda, 

en el entendido de que se logre en el próximo periodo legislativo el diálogo y el debate 

parlamentario, pues conviene tener presente que se encuentran en el calendario 

acontecimientos importantes que concitarán la interacción de Diputados como es el 

nombramiento  de cuatro consejeros electorales en 2023. 

 


